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Auto N°:                AI-109 
Proceso:  Verbal 
Demandante:  Padilla y Cia S.A.S 
Demandado:  Luis Carlos Padilla Colorado   
Radicado:  05001 31 03 020 2021 00189 01 
Asunto:                 Declara la nulidad 
Tema: Omisión en el decreto de pruebas conf iguración de nulidad. 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

-SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL- 

 
Medellín, Veintiocho (28) de octubre del dos mil veintidós (2022). 

 

Concita la atención de la Sala desatar el recurso de 

apelación formulado por el apoderado del demandante, frente al auto de 

fecha 29 de abril del año en curso, por medio del cual el Juzgado Veinte Civil 

del Circuito de Medellín desató el incidente de nulidad formulado por aquel, 

bajo el argumento que se había consolidado la indebida notificación del 

demandado. 

 

I. ANTECEDENTES. 

 

1. Supuestos fácticos vinculados al presente caso. 

Como fundamentos fácticos relevantes a efectos de desatar el recurso cuya 

cognición correspondió al suscrito Magistrado, se tiene que, dentro del 

proceso verbal adelantado por la Sociedad Padilla y CIA S.A.S. en contra del 

señor Luis Alberto Isaza Isaza, se determinó en el libelo introductorio como 

dirección electrónica de éste el correo juniorpacco167@gmail.com, por lo que 

en el auto admisorio de la demanda se dispuso su notificación conforme a las 

reglas previstas en el artículo 291 del C.G.P o por los medios electrónicos de 

acuerdo al artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  

 

En razón de ello, el apoderado de la parte demandante 

informó al despacho que remitió citación para notificación personal y por aviso 

a la dirección Carrera 50 No 32-13 de Bello Antioquia, la cual arrojó resultado 

positivo, lo que conllevó a que el Juzgado en auto del 23 de noviembre 

aceptara el enteramiento de la notificación conforme a los términos de los 

artículos 291 y 292 del C.G.P. 
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Una vez se enteró el demandado de la anterior actuación, 

formuló incidente de nulidad, advirtiendo que la dirección a que se envió la 

citación para la diligencia de la notificación personal y por aviso, no había sido 

autorizada ni informada al juez de conocimiento, en tanto aquella sólo se 

elevó hasta el momento en que se había surtido la citación para las 

notificaciones respectivas, aunado a que tampoco agotó la notificación a la 

dirección electrónica, pese haberla informado.  

 

Igualmente, expuso que la dirección en donde se 

surtieron las respectivas notificaciones corresponde a un hotel perteneciente 

a una sociedad denominada GRUPO CORPAD S.A.S en la que ni trabaja el 

demandado, ni pertenece al domicilio del mismo, pues la única dirección en 

la que se podía ubicar a su poderdante para efectos de su notificación es la 

Carrera 77 No 60-45 interior 1410 de la Ciudad de Medellín, motivo por el 

cual solicitó la declaración de nulidad.  

 

3. Del auto impugnado. El Juzgado Veinte Civil del Circuito 

de Medellín, en auto del 29 de abril del año en curso, declaró la nulidad bajo 

el entendido que “en esta ocasión la causal de nulidad fue advertida por el 

demandado, sin ser este quien dio lugar a ella, y al no haber sido anunciada ante el 

Despacho con anterioridad y a no existir plena prueba de que la dirección 50 No 32-

13 de Bello-Antioquia corresponda al demandado; es claro que en este caso específico, 

sí se configuraría la nulidad por indebida notificación, pues de lo contrario se estaría 

privando del derecho de contradicción para la parte afectada ”. 

 

4. De la alzada. Por ser contraria la decisión a los 

intereses de la parte demandante, ésta interpuso recurso de apelación, 

aduciendo, que no comparte los argumentos que expone el juzgado, en 

cuanto a que la dirección de notificaciones del demandado debía ser 

anunciada con anterioridad al Despacho, pues la norma no establece que 

deba informarse la dirección antes o después de enviar la comunicación al 

despacho, pues la norma simplemente indica que debe enviarse la dirección 

informada al juez, y en tal sentido así procedió “yo le informé al Despacho la 
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dirección del demandado, cuando allegué la citación para 

notificación personal positiva, es decir, la dirección si fue debidamente informada”.  

 

Igualmente, expone que la dirección carrera 50 No 32-13 

de Bello corresponda al lugar de ubicación del demandado, en tanto, fue 

aquel quien construyó ese hotel, y lo administra en compañía de su esposa, 

por lo tanto, dicha prueba es más que suficiente para establecer 

indiscutiblemente que esa dirección sí corresponde a este, y que al lí puede 

ser notificado, como efectivamente ocurrió. Asimismo, expone que aceptar 

sólo los argumentos del demandado, desconoce su derecho de contradicción 

porque no valoró las pruebas documentales, ni las afirmaciones expresadas 

en la oposición de nulidad, y la solicitud de interrogatorio al demandado, 

medios de prueba que hubiesen podido demostrar que el demandado si se 

puede notificar en esa dirección. 

 

En razón de ello, solicitó revocar la providencia en el 

sentido que se deje en firme la notificación en debida forma o en su defecto 

que se ordene practicar las pruebas solicitadas en el escrito de oposición de 

la nulidad, las que son viables para demostrar fehacientemente que el 

demandado sí permanece constantemente en el lugar indicado en las 

notificaciones.  

 

 Agotado el trámite en esta instancia, se procede a decidir 

lo que en derecho corresponde, previas las siguientes, 

 

II. CONSIDERACIONES. 

 

                              1. Sobre la nulidad procesal. La nulidad procesal es 

considerada como una figura que tiene por finalidad remediar y subsanar los 

vicios acaecidos en el curso de un trámite jurisdiccional, mismos que causan 

una violación directa a los derechos al debido proceso y, para casos como el 

que nos ocupa, de defensa, de donde es posible sostener que, más que una 

sanción, dicha institución buscar asegurar el cumplimiento de los ritos 

procesales, instituyéndose una serie de causales que el legislador, en su 

libertad de configuración legislativa, ha consagrado con carácter taxativo en 

pro de su estimación, en pro de su estimación, por las causales previstas en el 
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artículo 133 ibídem: El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente 

en los siguientes casos: 

1. Cuando el juez actúe en el proceso después de declarar la falta de jurisdicción o de 

competencia. 

2. Cuando el juez procede contra providencia ejecutoriada del superior, revive un proceso 

legalmente concluido o pretermite íntegramente la respectiva instancia. 

3. Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las causales legales de interrupción 

o de suspensión, o si, en estos casos, se reanuda antes de la oportunidad debida. 

4. Cuando es indebida la representación de alguna de las partes, o cuando quien actúa como 

su apoderado judicial carece íntegramente de poder. 

5. Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar o practicar pruebas, 

o cuando se omite la práctica de una prueba que de acuerdo con la ley sea 

obligatoria. 

6. Cuando se omita la oportunidad para alegar de conclusión o para sustentar un recurso o 

descorrer su traslado. 

7. Cuando la sentencia se profiera por un juez distinto del que escuchó los alegatos de 

conclusión o la sustentación del recurso de apelación. 

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a 

personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque sean 

indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el 

proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al 

Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser 

citado. Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una 

providencia distinta del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, el defecto 

se corregirá practicando la notificación omitida, pero será nula la actuación posterior que 

dependa de dicha providencia, salvo que se haya saneado en la forma establecida en este 

código. 

 

Ahora, advierte el tribunal que dentro del trámite del 

incidente se descubre una posible irregularidad que conduce a una nulidad 

que no fue subsanada, pues prevé el artículo 137 del C.G.P., que, en 

cualquier estado del proceso, cuando el juez advierta la configuración de una 

causal de nulidad deberá presentarla a las partes, bien sea para que la 

subsane o, en su defecto, adoptar un control de legalidad a fin de obtener su 

saneamiento. 
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2. Del caso concreto. Sería del caso 

proceder al estudio de fondo de la existencia de la nulidad por indebida 

notificación, sin embargo, observa el Tribunal, que, dentro del trámite 

impartido en el incidente de nulidad, existió una irregularidad que afecta el 

ejercicio del derecho de contradicción de las partes y, en consecuencia, el 

debido proceso, en tanto el juez procedió a resolver de plano el incidente de 

nulidad, sin parar mientes en la solicitud de pruebas que presentaron las 

partes, omitiendo en consecuencia lo previsto en el artículo 134 del C.G.P “El 

juez resolverá la solicitud de nulidad previo traslado, decreto y práctica de las 

pruebas que fueren necesarias”. 

 

Como puede verse en el auto que resolvió el incidente de 

nulidad, nada advirtió sobre las pruebas que fueron pedidas por las partes, 

esto es, las pruebas documentales e interrogatorio de parte, medios 

probatorios frente a los cuales el juez debió pronunciarse -bien sea 

ordenando su decreto o negando el mismo- y, como en el caso sub lite nada 

dijo al respecto, dicha pretermisión afecta inexorablemente el trámite 

impartido al incidente de nulidad, precisamente por haberse omitido la 

oportunidad para decretar o practicar la prueba. 

 

Al respecto, me permito citar al Dr Henry Sanabria Santos 

quien en su libro Derecho Procesal Civil General1, sobre la configuración de 

esta nulidad advirtió: 

 

“Una de las principales manifestaciones que tiene el derecho 

fundamental al debido proceso y particularmente el derecho de defensa, es la 

posibilidad que tienen los justiciables para pedir el decreto de pruebas que estimen 

necesarias para la demostración de sus argumentos, así como los términos y 

oportunidades previstas para su práctica sean respetados. Por eso, cuando en un 

proceso no se respetan las oportunidades para que se pidan pruebas, se omiten las 

oportunidades para su decreto o no se concede la oportunidad para que las decretadas 

sean practicadas, se genera una vulneración de las garantías constitucionales de que 

gozan las partes y, por tanto, se incurre en la causal de nulidad incluida en el numeral 

5 del artículo 133 del C.G.P.” 

 
1 Sanabria Santos, Henry. Derecho procesal civil general. Bogotá Universidad Externado de Colombia 2021.  
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“Esta causal de nulidad, entonces, busca evitar que en un 

proceso se pasen por alto las oportunidades o términos en materia de solicitud, decreto, 

práctica o aportación de pruebas, por lo que las eventuales discusiones que puedan 

presentarse acerca de la procedencia, pertinencia, conducencia o utilidad de 

determinado medio demostrativo no quedan comprendidas en la causal, puesto que en 

esos eventos se supone que se les ha brindado a las partes la posibilidad de solicitar las 

pruebas, y por ende, la violación del derecho de defensa brillaría por su ausencia”.  

 

                              En línea con lo anterior, es importante advertir que no 

puede pregonarse la convalidación de la actuación desplegada por el juez, 

en tanto el recurrente en su escrito de apelación también informó de la 

existencia de dicha irregularidad y a su vez solicitó que se otorgara la 

oportunidad para el decreto de pruebas, manifestación que, sin duda alguna, 

escapa a su saneamiento en los términos del artículo 136 del C.G.P. 

 

En colofón de lo expuesto, se declarará la nulidad de todo 

lo actuado dentro del incidente de nulidad a partir del auto que resolvió la 

nulidad inclusive, para que, en su lugar, disponga el a-quo rehacer la 

actuación viciada dentro del incidente, especialmente que proceda con el 

decreto y práctica de las pruebas, para efectos de garantizar a las partes el 

derecho de contradicción y por contera al debido proceso.  

   

De esta manera, y por las razones expuestas, el Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Medellín, Sala Unitaria Civil de Decisión, 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 

                           

III. RESUELVE: 

 

                               PRIMERO: Declarar la nulidad de lo actuado dentro del 

incidente de nulidad a partir de la providencia proferida el pasado 29 de abril 

del año en curso, por el Juzgado Veinte Civil del Circuito de Oralidad de 

Medellín, para que el a quo rehaga la actuación viciada, esto es, que proceda 

con el decreto y práctica de las pruebas si a ello hay lugar, para efectos de 

garantizar a las partes la garantía al derecho de contradicción y por contera 

al debido proceso. 
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SEGUNDO: Sin costas en esta instancia al no haberse 

causado. 

 

NOTIFÍQUESE Y DEVUÉLVASE. 

 

 

 

JULIÁN VALENCIA CASTAÑO 

MAGISTRADO 

 
Hoja de firmas apelación de auto con radicado numero 05001 31 03 021 2021 00131 01 


